
5 CTS. >;U.>ÍEIÍO KABAIM), 11 1>E AGOSTO OE 1í>28 

a ^votiiticia de L c á u 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permaneceré hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
i ar los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS -. : 

Se suscribe en la Intcri-enci.'m de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de /echa 
de 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el Boi.mlN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
deriódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Adinioisti'iición provincial 
ÜOHIKRXO CIVIL 

Sección agronómica.^- Circular. 
Jefatura industrial. Circulares. 
Sección de Fomento. — Anuncio soli

citando la inscripción en los regis
trón de aprovechamientos dé aguas, 
de uno a fdcor de D . Angel Gonzá-
tez González\ en el Ayuntamiento de 
Santa Marid de Ordás. 

Otro idem a fanor de D . Maximiano 
Martínez González, en el Ayunta
miento de Santa Colomba de Cu-

GOBIERNO CIVIL DE ü PROVINCIA 
SECCIÓN AGUONÓllICA 

Diputación provincia! de León.— 
Concurso para proneer una plaza de 
Ingeniero parala Sección de Vías; / 
obras prorÁnciále*. 

f' Subasta. 

Administrueióii de Justicia 
Edicto» de Juzgados. 

PARTE O F I C I A L 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

''q. D, g.), S. M la Reina Doña Vic
toria Eugenia. S. A. R. el Principe 
'¡c Asturias e Infantes y demás per
sonal de la Augusta Real familia, 
c°ntinúan sin novedad en su itnpor-
tunte salud. 
(Gaceta del día 10 de Agosto de 1928). 

.••oilo !-u culo y cuiilhdo en t'l i:um-

. plímíento (ie ios sarviVíos que os* 
: necesario que cumplan en ordena 
: las disposiciones qu.» ve^ulau la ins-
j peeción y Estadístioa Industrial, 
; dando cuenta «1 Ingeniero Jefe de 
l ia Inspección Industrial (hoy .Tet'.i-. 

CIKOULAB ^ • tura Industrial), de cuantas fábri-
• Habiendo llegado a conocimiento cas, talleros, etc. se hayan establo-
de este- (j-obienio civi l que en ésta 1 cido en . sus respectivos Ayunta-
provincia se dedican a' la venta de , mientos,. • ordenándose también a 
abonos químicos, azufre, srílfáto deidichos Alcaldes ¡Yo consintieseti la 
cobre, arseniato de sosa y productos' apertura de uingúu establecimiento 
antioriptogamicos, personas que no! en el que se hagan operaciones mu-
están inscritas, 'en el 'Registro cape-: oánioas, químicas o eléi'tricas, ya 
cial que se lleva en la Sección Agro- i por motor o bien a mano, sin qué 
nómica, en virtud de lo dispuesto en ; previamente se haya dado cuenta a 
el Real decreto de 14 de Noviembre 'ja Jefatura Industrial y ésta en
de 1919, ordeno a todos los. Alcaldes' ctientre procedente el trabajo, 
y Comandantes de puesto'de la Gnar- j Como varias Alcaldías han dejado 
dla i c iv i l , que ouaudo. se presente ¡ do dar <ínenttt de ^ j , OI.t!!|do 

• algún vendedor de abonos o demás. 0 d{,iftdo de cl.eal. lluevos ¿stab|eci. 
productos antes utdicados en la loca-1 i6¡lt0s en Slls y ^ o ú ™ * térmi-

ihdad, le exijan el certificadoi de 11)0s otvas hau enviado datos que 
hallarse inscrito como tal en l abec - ¡no 0 0 Í n o i ( l e n eon ios U ^ - ^ obla
ción Agronómica de esta provincia, l)¡flos . la Jet'aUu,a illdusn.iai 
y caso de no tenerle le prohiban advit>1.¿ a ios Sreí. 
vender, levantando la correspou- (n.pta,.¡os c\0 
diente acta que remitirán a este \ ' oonHna;lti6n so -Retallan, que se-
trobierno ctv.l . dando cuenta a su casti los eim ]a intlUA\u 95 
vez al or. lugertiero Jeie de la c i t» 
da Sección Aiítoitómica. 

Alcaldes y Se-
Ayuutamientos ipie 

León, 8 de Agosto de 1928. 
E l Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano 

J E F A T U R A I N D U S T R I A L 
En ol BOLETÍN OFICIAL de 1.° de 

febrero del presente año, se publicó 
una circular recomendando a los 
Alcaldes y Secretarios pusiesen 

i pesetas, si eu el plazo de quince 
| días no enviasen al Sr. Ingeniero 
¡Jefe de la Jefatura Industrial, ¡as 
I relaciones a que se refieren esta cir
cular y la anteriormente aludida o 
la rectificación o confirmación de 
sus datos los correspondientes a 
aquellos Ayuntamientos que los han 
enviado discordantes con los obteni
dos por la Jefatura Industrial. 

Encarezco a todas las Alcaldías 

_ ra « 
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la necesidMi! di- que eu lo sucesivo 
C M i i p l a n esti'iclameute todos los 
servicios folaciontijos con el cbjeto 
CIH e«ta uirculai'. 

León, 6 de Agosto de 1928. 
El Gobernador civil 

Generoso Martin Toledano 

Relación de las Alcaldías que han 
enviudo datos que no coinciden 
con los inlormes obtenidos por la 
olicina. 
Acebedo 
L a Ereina 
Cavucedo 
Snhagún 
Láncai'a de Luna 
V e g a m i á n 
Bruzuelo 
Bnróu 
L a Cecilia 
San Esteban de Valdueza 
E l .Burgo Raneros 
Cast.roeontrigo 
Vwga de Almaiiza 
Santa Marina del Rey 

Relación de las Alcaldías î uo no 
lian dado cuenta de las indus
trias existentes o nuevamente 
establecidas en sus términos. 
Carrocera 
Chozas de Abajo' 
Mansilla Mayor 
Saringos 
Vi l l a i uriel 
Villasabariego 
Babanal de,l Camino 
Truchas 
Berciatios del Páramo 
Qumiaua y Congosto 
Roperuelos del Páramo 
Santa María de la Isla 
Bustillo del Páramo 
Quintana del Marco 
San Adrián del Valle 
Urdíales del Páramo 
Murías de Paredes 
Vegarienza 
Palacios del S i l 
Congosto 
Castrillo de Cabrera 
Folgoso de la Ribera 
Bembibre 
Cistiema 
Prado de la Guzpeña 
Crémenes 
Gordaliza del Pino 
Castrot ierra 
Bercianos del Real Camino 
Gra,jal de Campos 
Cebanico 
Villamizar 
Valdepolo 
Galleguillos de Campos 
Villaselán 
Valencia de D . Juan 

Santas Martas 
Corbillos de los Oteros 
Valdevimbre 
Villacé 
Villamafián 
Puentes de Caiba]'al 
Villabraz 
Rediezmo 
Malallana de Vegacervera 
Santa Colomba de Curueño 
Peranzanes 
Valle de Finolledo 
Sobrado 
Balboa 
Villadecanes 
Cimanes del Tejar 
Mansiüa de las Muías 
Rioseco de Tapia 
Vega de Infanzones 
Vülaquilambre 
Lucil lo 
Santiago Millas 
Villares de Orbigo 
Cuadros 
Garra fe 
Santoveuia de la Valdoneina 
Valverde del Camino 
Vegas del Condado 
Luyego 
San Justo de la Vega 
Val de San Lorenzo 
Castrillo de la Valduerna 
Regueras de Arriba 
San Esteban de Nogales 
Villamontán de la Valduerna 
Palacios de la Valduerna 
Riego de la Vega 
Santa Elena d<} Jamuz 
Los Barrios de Luna 
Santa María de Ordás 
Cabrillanes 
Soto y Amío 
Moünaseca 
Páramo del S i l 
Borrenes 
Puente de Domingo Flórez 
Sabero 
Maraña 
Calzada del Coto 
Villamol 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Cea 
Villamartín de Don Sancho 
Joara 
Escobar de Campos 
Villamoratiel de las Matas 
Vallecillo 
Castrofuerte 
Fresno de la Vega 
Villaquejida 
Pajares de los Oteros 
Matadeón de los Oteros 
Matanza 
Castillalé' 
Toral de los Guzmanes 
Boñar 
Valdeteja 
Valdepiólago 

Berlanga 
Cacabelos 
Campouaraya 
Fabevo 
Oeiicía 
Paradaseoa 

L a Real orden de 25 de Enero .le 
1924 impone a los industriales 
que estaban establecidos en aquella 
época, del erminadasobligacionesque 
no fueron cumplidas por diversas 
entidades de esta provincia y a con
secuencia de esta falta de cumplí 
miento, vinieron obligados a otros 
nuevos deberes que tampoco han 
sido satisfechos, habiendo ocasiona
do con su conducta gastos de los que 
son responsables por las disposicio
nes vigentes y que han dejado de 
sufragar. 

L a misma disposición antes cita
da impone a los industriales que se 
establecieron con posterioridad a su 
fecha, otras obligaciones correlati
vas que tampoco han sido cumpli
das por algunos propietarios de 
nuevas industrias de esta provincia. 

E n virtud de esto y de acuerdo 
con las disposiciones vigentes, ad
vierto a ios industriales señalados 
en las dos relaciones siguientes qiio 
deberán cumplir todas las obliga.-, 
ciones que. tienen con t raídas con la . 
Jefatura Industrial en el plazo de 
quince días, transcurridos los ctia-
les serán castigados con la multado 
50 pesetas. . 

León/ 6 de Agosto de 1928. 
E l Gobernador civil, 

Oenerono Martín Toledano 

l ." relación ijue se cita 

(Insduistriales que no han cuniplMu 
sus obligacionex, en relación con la> 
serricios ele Inspección y Estadis/iiv 
Indnslrial.) 

Esteban Casado, Destilería, Ardóti. 
Luis Alonso, Tejera, Perra! de Ber-

nesga. 
Vecinos de Puenterrey, Molino ha 

riuero, Puenterrey. 
Alonso Peláez, Tejera, Llanos de 

Alba. 
Raimundo San Pedro, idem, Soto y 

Amío. 
Marcelino Fernández, idem, Ga-

rrafe. 
María Robles Canseco, Molino ha

rinero, Pardavé. . 
Frutos Terrón, idem, L i l l o del 

Bierzo. 
Pedro Perrero, Fábrica de futidus, 

Bembibre. 
Darío González, Molino harinero, 

Ruitelán. 

¡ 1 



Kiniliaiio Miguciez, Oucí ¡líos, Nis-
tal 'le la Vaya. 

.Vngel García, Molino harinero, 
Celada (San Justo . 

Pedro Diez, Tejera, Valleoilio. 
Vecinos de Pradorrey, Molino lia 

rinero, Pradorrey. 
Herederos de M . Prieto, idom. Bra

zuelo. 
Isidro Calvo, ídem, idein. 
Avelino Luengo, ídem, Castro (Rie

go de la Vega). 
Venancio Barredo, ídem, Pereje. 
Miguel García, Destilería, Valtuille 

de Abajo. 
Santiago Fuertes, ídem, ídem. 
Agustín Joba, idem, irlem. 
Lorenzo Merayo 3' otros, Molino 

harinero, L a Ttivera 
Junta administrativa, idem, Oblan-

ca (Látioara de Luna). 
Adriano García, Tejera, Las Ven 

tas (León) 
AVeuceslao Fernández, idem, Pa-

laztielo (Vegaquemada). 
Miguel García, Horno de nal, L a 

Losilla. 
Emüio Valladares, idem, idem. 
Antonio Santovenia, Tejera, L a 

Ercina. 
Manuel - Ferreras, Horno de cal, 

idem. 
Rafael González, Tejera, Quintana 
. do'. Monte. 

Junta administrativa, idem, San 
Miguel del Camino. 

Agapito V a l b u e n a , Carpintería, 
L ión . 

•Angel Martínez, idem, idem. 
Bernabé í e m á n d e z , Telar de teji

dos, Villamieva de Carrizo. 
José Sandoval, idem, idem. 
José García Rabanal, Molino hari

nero, Villaobispo de Otero. 
Francisco Valderrey, Batán, Cas 

trillo Valduerim. 
Daniel González, Herrería, L a Ba-

ñeza. 
Hoque Balmori, Tejera, Lario (Bu-

rrin.) 
Uerardo Alvarez Ochoa, Carpinte

ría, Astorga. 
Lucio Humanes, Molino harinero, 

Grajal. 

2." rulaciúti une so cita 

'InituHtrialex que han dejado pagar el 
plazo de depósito de los ffastox de 
i-hita.) 

Toiibio López, Molino harinero, 
Galleguillos de Campos. 

Felipe García, Electricidad, Vega 
Magaz. 

Aiscnio Ferraras, Molino harinero, 
Palacio de Valdellorma. 

uafael Burgucño, Electricidad, Ca-
cabelos. 

Saturnino Alonso, Carpiuturíu, Ve
ga Espinareda. 

Angel Martínez, idem, Carrizo. 
Luis Miguel, Mantei|uería, Burón. 
Herederos de Ledo y Compañía, 

COHSPIvas, Villaí'ranca. 
Manuel López Fariñas, Sierra, Bar-

.i*s. 
Domingo Diaz, Electricidad, Sa-

lamón. 
.Teróniino Perales, Tejera, Almanza. 
Maximino Fernández, Carroteria, 

idem. 
Güillermo Barrallo. Sierra, Santa 

Marina del Rey. 
Aurelio de la Red, Molino harinero, 

L a Vega de Almanza. 
Manuel Amigo, Electricidad, Toral 

de los Vados. 
Degracias Rodríguez, Carpintería, 

Astorga. 
Mariano Herrero, Carretería, idem. 
Lorenzo Población, Molino herine 

ro, Villamizar. 
Leandro de la Sierra, Sierra, Cal

zada del Coto. 
Primitivo Suáraz, Horno de cal, 

Vega de los Caballeros. 

SEfíCIUN I)E AGUAS 

SOTAS AXt'ÜCIOS 
Don Angel González González, 

en representación propia y de los 
demás usuai'ios, solicita la inscrip
ción en los Registros de aprovecha
mientos de aguas públicas, de uno 
derivado del rio Luna, al sitio de la 
Tablada de las Peñas, el que por 
medio del. canal tle L a Vega de 
Setga de Ordás, riega una extensión 
aproximada de terreno de 24 hectá
reas, situadas como la toma en tér
mino de Selga de Ordas, A3'iinta-
iniento de Santa María de Ordás; y 
otra extensión aproximada de terre
no de i) hectáreas, en término de 
Tapia de la Ribera, Ayuntamiento 
de Riosecb de Tapia, regando en 
total una extensión aproximada de 
33 hectáreas. 

"Para probar tienen adquirido por 
prescripción el derecho al uso del 
agua en el aprovechamien descrito, 
presenta un testimonio del expe
diente de información posesoria 
instruido en el Juzgado municipal 
de Santa María de Ordás. 

Por todo lo cual y en virtud de 
io ordenado en el artículo 3." de! 
Real decreto ley número 33 de 7 de 
Enero do 11)27, se abre una infor
mación pública por el plazo de 
veinte días, el que empezará a con
tarse a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, y durante el cual se 
podrán presentar en la Sección de 

1.033 
Fomento del Gobierno civi l o e t i 
cualquiera de las Alcaldías do Santa 
María de Ordás o de Rtoseco de 
Tapia, todas las reclamaciones que 
se orean necesarias en defensa de 
cuantos derechos se juzguen ame
nazados, afectados o perjudicados 
por esta petición. 

León, 3 de Agosto de 1928. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 
* 

* # 
Don Maximiliano Martínez Gon

zález, como Presidente del Sindicato 
de riegos de la presa titulada Charco 
del Soi-ribo, solicita la inscripción 
en los Registros de aprovechamien
tos de aguas públicas, de tino deri
vado del rio Forma, al sitio del So-
rribo, empleándose en el riego de 
una extensión aproximada de terre
no de 25 hectáreas, desaguando al 
Charco de Sandoval, entre los ríos 
citados, todo ello en término de 
Ambasagnas de Cnrueño, Ayunta
miento de Santa Colomba de Cu-
rnefio. 

Presentando para probar que es
tán en posesión del derecho al uso 
del agua en el aprovechamiento 
descrito, adquirido por prescripción 
un testimonio del expediente de 
información posesoria, instruido en 
el r Juzgado municipal de Santa 
Colomba de Curueño, 

Por todo lo cual y en virtud de 
lo ordenado en el artículo 3." del 
Real decreto-ley número 33 de 7 de 
Knero de 1927, se abre una infor
mación pública por el plazo de 
veinte días, el que empezará acon
tarse a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL y durante el cual se podrán 
presentar, en la Sección de Fomento 
del Gvbierno civi l o en Ja Alcaldía 
de Santa Colomba de Curueño, to
das las reclamaciones que se crea 
necesarias en defensa de cuantos 
derechos se juzguen amenazados, 
afectados o perjudicados por esta 
petición. 

León, 4 de Agosto de 1928. 
E l Gobernador civil. 

Generoso Martín Toledano 

DIPUTACION PKO VINCIAL 
DELEÓN 

Concurro para proveer una plaza 
de Ingeniero para la Sección 
de Vías 1/ obras proi-inciale.H 

L a Comisión provincial, en se
sión de (i del corriente acordó sacar 
a Concurso una plaza de Ingeniero 
de la Sección de Vías y Obras pro_ 

» «a 
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1.034 
vinciales, dotada con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas y 4.000 de indem
nización fija y dietas y de.veoiios re
glamentarios con cargo a la subven
ción del Estado, con arreglo a las 
siguientes oondieioues: 

1." Los concursantes han de 
pertenecer al Cuerpo de Facultativo 
de Obras Públicas, o a otros simila
res, a los que la Ley concede igua
les derechos. 

2.11 Los concursantes presenta
rán sus instancias debidamente rein
tegradas en la Secretaría de esta 
Excma. Diputación provincial en el 
término de 30 días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid. 

3.n Las solicitudes deberán ve
nir acompañadas de los siguientes 
documentos: 

Certificación de nacimiento para 
acreditar ser mayor de edad. 

Certificación de buena conducta. 
Certificación de no tener antece

dentes penales. 
Certirtcación facultativa que jus

tifique carecer de defecto físico que 
le inhabilite para el ejercicio del 
cargo. 

Titulo profesional o testimonio 
notarial'del mismo. 

Relación de los méritos y servi
cios especiales que cada concursan
te posea, con los documentos o cer
tificados que sirvan . de comproba
ción de aquéllos. 

Indice de documentos. 
4:.a Los solicitantes harán cons-_ 

tar en sus instancias que se compro
meten a no aceptar cargo oficial o 
particular alguno para los cuales 
pudieran ser nombrados, que resul
ten incompatibles con el de la Cor
poración por necesitarse una aten
ción continua y perseverante para 
el mejor servicio de la misma. 

En cumplimiento del artículo 153 
de! Estatuto provincial se computa
rán como méritos y servicios prefe
rentes los siguientes: 

a) Haber prestado servicios al 
Estado, la Provincia o Municipio en 
cargo de plantilía iguales o simila
res, sin nota desfavorable. 

b) Haber desempeñado comisio
nes o servicios especiales relativos 
a su cargo por cuenta de alguna en
tidad oficial, y 

c) Cualquiera otra clase de mé
ritos no enumerados que abone la 
capacidad técnica de los concursan
tes, así como su celo y laboriosidad. 

León, 8 de Agosto do 1928. E l 
Presidente, José María Vicente.— 
E l Secretario, José Peláez. 

S U B A S T A 
L a Comisión provincial, en sesión 

del día 6 del corriente, acordó la 
celebración, por segunda vez, el día 
8 de Septiembre próximo, a las 
once horas del mismo, dn ¡a subasta 
de acopios de conservación y su em 
pleo. para la carretera provincial, 
con arreglo a los pliegos de condi
ciones que sirvieron de base a la 
primer» y fueron publicados en el 
BOLETÍN OFICIAL del día 5 de Julio 
último. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 8 de Agosto de 1 9 2 8 . - E l 
Presidente, José M . " Vicente. — E l 
Secretario, José Peláez.^-^ 1 t f 

Juzgado de primera instancia de 
La Vetilla 

Don Gonzalo Fernández Valladares, 
Juez de primera instancia de L a 
Vecilla. 

| Hago saber: Que por providencia 
de esta fecha dictada en los autos 
en ejecución de sentencia por acci
dente de trabajo del que resultó 
muerto Vicente García, seguidos por 
el Procurador D . Ildefonso Ordóñez 
García, en nombre y representación 
de Dolores Arias Reguero por sí y 
como representante legal de sus hijos 
menores de edad Gloria, Gerardo y 
Nieves García Arias,contra la Socie
dad «Amánu Arteaga Hermanos» y 
para responder de la suma de siete 
mil ochenta pesetas de principal y 
tres mil más para costas, se saca a 
pública subiista por tercera vez y 
término de veinte días, la siguiente 
finca pertenecieñie a la Sociedad 
conyuga,! de D. Juan Amánn Bulfi 
y D ." Orfilia Arteaga Ricardo, en 
concepto de socio colectivo, esta se
ñora, de la citada Sociedad «Amánu 
Arteaga Hennatios» y cuya descrip
ción es como sigue: 

Tierra, con algunos árbo'es fruta
les, en el sitio de Los Llanos, tér
mino de Otero de Las Dueñas, Mu
nicipio de Carrocera, que dentro de 
ello existe ahora una casa vivienda; 
no consta la extensión de ésta pero 
si la medida superficial de toda la 
finca,que es de quince áreas,y linda 
al frente o Sur, con carretera de 
León a Caboalles; al Este o derecha, 
con tierra de herederos de Bernardo 
Fernández; ¡ti Oeste o izquierda, con 
otro de José García y al Norte o es
palda, con otras de Francisco López 
y de Constantino Fernández; tasada 
dicha tierra y casa, en ella construi 
da, en cuarenta y siete mil seiscien
tas noventa y ocho pesetas. 

Se previene a los licitadores quf. 
e! remate se celebrará el día siete 
Septiembre próximo y hora de ' 
once, en la sala audiencia de ene 
Juzgado; que la subasta se anuncia 
sin sujeción a tipo y así se celebra
rá; que el título de pertenencia < 
la finca consta en autos por certiti-
caeión del Registro de la Propiedad, 
para que puedan enterarse los Hci-
tadores y yon él deberán conformar
se y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro y que para tomar parte 
en la subasta, será condición indis
pensable consignar en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento, por lo 
menos, del tipo señalado para se
gunda subasta y exhibir la cédula 
personal. 

Dado en L a Vecilla a dos de 
Agosto de mil novecientos veiidio-
cho.— Gonzalo Valladares.— Ante 
mí: Carmelo Molins. 

.Jusgado de instrucción de Astorga 
Don Angel Barroeta y Fernández 

de Liencres, Juez de 1." instancia 
de la ciudad de Astorga y su par
tido. 
Hago saber: Que en los autos in

cidentales de pobreza instados por 
el Procurador - D . Isidro Blanco y 
Blanco en representación de D . To-
ribio Martínez: Martínez, vecino de 
Castrillo de los Polvazaivs y en di
ligencias de apremio que insta dicho 
Procurador contra el referidodemán-
dánto/seha dictado con fecha de hoy 
la siguiente: 

«Pi-ocicfcncín.—Juez, Sr. Barroe
ta. Astorga a tres de. Agoóto de mi 
novecientos veintiocho. Por pre
sen lado el anterior escrito y man
damiento que se unirá a los autos 
de su razón se tiene por designado 
el perito y hágasele saber al apre
miado D . Toribio Martínez, para 
que en el término de segundo día, 
muestre su conformidad o no,con el 
designado requiriéndole para que en 
dicho término, nombre otro por su 
parte non el apercibimiento de te
nerlo por conforme si no lo hiciera 
y para ello putdíquese edicto ene! 
BOI.KTÍN OFICIAL de la provincia.— 
Lo manda y firma S. S . V - D o y fe, 
Angel Barroeta. —Ante mi, Vicente 
Romero líatto.» 

Y pava que sirva de notificación 
y requerimiento a D . Toribio MaH1" 
nez Martínez, libro el presente en 
Astorga a tres de agosto de m'l 
novecientos veintiocho. — Angel ba
rroeta.—El Secretario, Vicente Uo-
mero Ratto. 

Imp. de la Diputación provincial. 


